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Ae > Estatutos de la cospeñía 

i ] Y AVANZADA LABMETA Soho» 

tán el Notario. Vigónio del Pistrigo Metropolitano 
ey 23 de febrero del 20090, con la solicitud para 
Ri 

  

   

   e 

QU£ los Departamentos de laspección y Centrol y Jurfíéica 
de Cosapañlas, ueticnto Hemorandos Xos, SC.TC1,1C,00,083 de 25 
de enero del 2000 y BJC.00.0380 de 9 de marzo del 2000, has 
exitído informea favorables para su aprobacióa; 

EX ejercicio de les atribuciones ssignadas mediante 
Resolución £* 49M,99039 de 26 de ubril de 19993 

RESUELVE: 

ABTICULO PRIMERO.” APROBAR el asnento de capital suscríto, 
- fijación de capital autorizado y la reforsa de estatutos de 

. la compañíe LABORATORIOS MEDICOS DE TECNOLOGÍA AVANZADA LABMETA 
S.d., sen los t8Írainson conatantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la másoca se publique, por une vez, 

-* en uno de los pertódicos de sayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ren ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigósizo y Uécino 
: Primero del Distrito Metropolitano de Quite tonen neta sl amergen 

de las susatráíces de la escritura pública que sue aprueba y le 
de constitución, en s=y ordea, del coatenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - NISPONER que «el fegístrador Mercantil del 
Distrito Metropolítano de Quite, inscriba la escritura y esta 
fesoleción; toue nota de tul iascripción al muarges de la 
constitución, y siente en lap copias las razones del 
cunpliatento de lo dispuesto en este Artículo. 

Cuuplido lo anterior, renftape a ente Despacho copía certíficadn 
da la escritura páblica respectiva.     

    

COMUNIQUESE.- DADA y A (¡tistrito Metropolítarno 

de QUÍtO, 43 MAR, 2000 

, PiSAcal 
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Con esta fecha queda INSCRITA la APATMO) 30 aAldMICMITMIAIIUZ 
sente Resolueión, bajo el N2_638__ _— 
dal REGISTRO MERCANTIL, Tomo 

4 dá así cumplimiento a to di 
«Enea. de contorinidad a lo astableció e 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
pubiisado en el Registro: Oficial! 878 del 29 

o - «de Agosto del mismo año.” ms 
Quito, aZ3de gnito de l 2009 
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